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V.1. Programa de Remediación de Basurales 

En el Capítulo I se presenta resumido en diversas Tablas el inventario de 

basurales, y las características que definen a cada uno de ellos, necesarias para 

proponer proyectos de remediación y cierre. 

Como cuestión central y prioritaria deberá considerarse la solución del problema 

social representado por la presencia de recicladores informales, en algunos de 

los predios relevados, y que se informa en párrafos aparte del capítulo 1. En esos 

casos cualquier intervención física sobre el basural, deberá ir acompañada del 

apoyo brindado por las áreas de desarrollo social, salud y educación de los 

gobiernos locales y regionales. 

Respecto a las obras básicas de saneamiento, se propone el cierre y cobertura 

de las zonas donde existe basura al aire libre (sea cavas, zanjón, etc.) mediante: 

 

Acciones: 

i) Ordenamiento, topado y nivelado 

ii) Compactación 

iii) Cobertura con suelo natural de entre 20 y 30 cm de espesor 

iv) Cercado y cerramiento del predio con alambrado perimetral 

v) Clausura, y decisión sobre posclausura (usos futuros además de punto de 

transferencia local). 

 

Materiales e Insumos (según cada caso): 

Suelo 

Alambrado 

Postes  

Pala Cargadora 

Camiones 

Topadora 

Motoniveladora 
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En la Tabla siguiente se estiman las cantidades de materiales e insumos necesarios en 

cada caso. La maquinaria se estima en días de trabajo a razón de 8 hs diarias, con 

rendimientos promedio de los distintos tipos de equipos. Los costos deberán calcularse 

al momento del proyecto ejecutivo debido a las variaciones en la disponibilidad ed 

equipamiento en las localidades, las ubicaciones de los yacimientos de suelos, etc.. 

 

Tabla Consorcio Los Quebrachales. 

Localidad m3 suelo 
m lineal de 

tejido 

nro. 
postes con 
esquineros 

días de 
maquinaria 

Superficie a 
Remediar (m2) 

Vera 15000 1000 
260 30 

65000 

Malabrigo 460 700 
180 7 

2000  

Cerramiento de 
Cava de 25 X 

70 

Calchaquí 6000 800 
200 21 

26000 

Margarita 1700 1200 
288 15 

7200 

La Gallareta 100 100 
25 7 

400  

Cerramiento de 
Trinchera 

Berna 20 25 
10 7 

30 

Cerramiento de 
Trinchera 
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Tabla Consorcio 9 de Julio. 

Localidad m3 suelo 
m lineal de 

tejido 

Nro. 
Postes con 
esquineros 

Día de 
maquinaria 

Superficie a 
Remediar (m2) 

Tostado 
10000 

900 200 30 40000 

Villa Minetti 
1700 

500 120 21 7200 

San 

Bernardo 20 
350 80 7 1500 

Pozo 

Borrado 200 
400 100 7 

750  

Cerramiento de 
Trinchera 

Logroño 
700 

800 200 15 2800 

 

V.2. Consolidación de Inventario de Basurales. 

Ver Capítulo I y Anexo 1. 

 

 

V.3 ANALISIS DE RIESGO 

Resumen: Análisis geográficos para la evaluación de la localización de los sitios 

de disposición final (SDF) y la valoración del riesgo de los basurales existentes. 

Sistema de Información geográfica. 

 

V.3.1. INTRODUCCIÓN 

La información espacial en este Proyecto es gestionada por un Sistema de Información 

Geográfica (SIG). El software utilizado es QGIS, programa de código abierto y gratuito 

que sirve para visualizar, analizar y procesar datos geográficos. 
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El SIG se utilizó para realizar un estudio de las variables espaciales y la determinación 

de las áreas de influencia necesarias para realizar el análisis de las restricciones 

acerca de la localización de los Sitios de Deposición Final adoptados y de criterios de 

aptitud para la evaluación del riesgo de los Basurales existentes, que permitirá calificar 

la necesidad y la oportunidad de su remediación o reconversión. 

V.3.2. RECOPILACIÓN, ANÁLISIS Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

ANTECEDENTE 

En base a las restricciones/criterios establecidos, se recopiló información geográfica 

antecedente existente en distintos organismos Nacionales y Provinciales La 

información espacial recopilada en los diferentes formatos, fue transformada al formato 

Shapefile (ESRI) y GeoTiff, según la estructura de la información haya sido vectorial o 

raster. Toda la información antecedente fue revisada, filtrada, transformada y depurada 

para cargarla al SIG, en el Sistema de Coordenadas (SRC) Posgar07 F5.  

A continuación, se listan las fuentes de datos usadas y el tratamiento realizado. 

1. Instituto Geográfico Nacional 

Para la información general, se utilizó la información oficial del SIG250 del IGN, escala 

1:250.000, SC: WGS84, disponible en formato shapefile para su descarga en el link: 

http://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/InformacionGeoespacial/CapasSIG 

Las capas descargadas fueron: 

Cursos de Agua, Red Vial, Red Ferroviaria, Cuerpos de agua, Centros Poblados, 

Límites Provinciales, Ejidos Urbanos, Coberturas Cartas escala 1:100.000 y 

Departamentos. 

Se generó una capa área de estudio (AE) con la selección de 5 Departamentos del 

Norte de Santa Fe:  

Vera, 9 de Julio, General Obligado y San Javier (Figura V.3.1). 

Todas las capas de IGN fueron recortadas para esta AE, y transformadas al SRC: 

Posgar 2007- F5, a fin de trabajar con información zonal. 

En la Figura V.3.2 se pueden observar la ubicación de las localidades de cada 

Consorcio. 

 

http://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/InformacionGeoespacial/CapasSIG
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Figura V.3.1: Área de Estudio 

 

Figura V.3.2: Localidades del Consorcio “9 de Julio” y “Los Quebrachales” 
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También se descargó el Modelo Digital de elevación de 30 m en formato IMG, del link: 

http://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/Geodesia/ModeloDigitalElevaciones/Mapa, 

para las coberturas de las cartas 1:100.000 que a continuación se detallan: 

3160 – 3, 4, 9 y10 

2963 - 6, 12, 18, 24 y 30 

2960 – 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15 ,16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 

28, 29 ,31, 32, 33, 34 

Finalmente se creó con todos ellos, un mosaico en formato GeoTiff (FiguraV.3.3). 

 

Figura V.3.3: MDE 30x30 (Fuente IGN) 

2. Infraestructura de datos de la Provincia de Santa Fe (IDESF) 

De la IDESF se obtuvieron las capas de Departamentos, Distritos, Localidades, 

Manzanas, Parcelas, Rios, Canales, Lagunas, Cuencas, Acueductos, Escuelas, Red 

Vial, Red Ferroviaria, Aeródromos, Red de Alta Tensión, Áreas Protegidas y Bosques 

Nativos. Algunos en capas shapefile, otros en conexiones WMS a través del link:  

https://aswe.santafe.gov.ar/idesf/wms. 

3. Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 

La capa de Capacidad Productiva Agropecuaria (CPA) de suelos para Santa Fe en 

formato shapefile, escala 1:50.000, suministrado por el INTA Rafaela, como se observa 

en la Figura V.3.4. 

http://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/Geodesia/ModeloDigitalElevaciones/Mapa
https://aswe.santafe.gov.ar/idesf/wms
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Figura V.3.4: Mapa de la CPA en los Consorcio “9 de Julio” y “Los Quebrachales” 
(Fuente INTA) 

4. Sistema de Información de Biodiversidad (SIB) 

Se accedió a información del Sistema de Información de Biodiversidad, de la 

Administración de Parques Nacionales (SIB), que recopila, clasifica, ordena y pone a 

disposición pública la información de carácter biológico sobre las especies y áreas 

protegidas de Argentina, cuyo link es:  

https://www.sib.gov.ar/#!/cartografia  

5. Ministerio de Ambiente y Desarrollo sustentable de la Nación 

Se accedió a través del WMS WebMap Service, a la información de Bosques Nativos 

la IDE Ambiental de la Argentina, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sustentable 

de la Nación 

El link para el servicio WMS es: 

http://geo2.ambiente.gob.ar/geoserver/ows?service=wms&version=1.1.1&request=Get

Capabilities 

https://www.sib.gov.ar/#!/cartografia
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6. Ministerio de Transporte de la Nación  

Se accedió a la página del Ministerio de Transporte de la Nación, y se obtuvo la 

localización de los Aeródromos y Helipuertos de las Provincias de la Argentina, a 

través de un archivo en formato CVS, con las coordenadas de ubicación y detalles de 

los mismos.  

https://servicios.transporte.gob.ar/gobietrno_abierto/seccion.php?t=aeropuertos 

7. Ministerio de Infraestructura y Transporte de Santa Fe (MIT) 

Se obtuvo del MIT, la capa en formato shp, de zonificación de Riesgo Hídrico de la 

provincia de Santa Fe, producto del Proyecto“Implementación de la Ley Provincial Nº 

11.730 - Zonificación y Regulación del Uso del Suelo en Áreas Inundables en Sistemas 

Hídricos de la Provincia de Santa Fe”. 

8. Atlas de Riesgo por Inundaciones de la Provincia de Santa Fe. 

De este Atlas se obtuvo la capa de escuelas, centros de salud, hospitales y 

aeródromos.  

V.3.3. Organización de los Datos 

La organización de los datos con una estructura basada en carpetas ordenadas por 

temas, y en conexiones de servicios WFS y WMS a instituciones nacionales y 

regionales como se muestra en las Figuras V.3.5 , V.3.6 y V.3.7. 

 

Figura V.3.5: Estructura de carpetas 

https://servicios.transporte.gob.ar/gobietrno_abierto/seccion.php?t=aeropuertos
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Figura V.3.6: Conexiones a servicios WFS/WMS 

 

 

Figura V.3.7: Ejemplo de subtemas de carpetas 

 



176 
 

Se generaron nuevas capas (formato shapefile), a partir del relevamiento de campo de 

la localización de los basurales existentes (BE) y de los posibles sitios de disposición 

final (SDF). 

En cada localidad de estudio se identificó un solo BE. 

Se analizaron dos posibles SDF cercanos a la ciudad de Vera para el consorcio “Los 

Quebrachales” y un sitio cercano a la ciudad de Tostado para el consorcio “9 de Julio”. 

 

V.3.4. Análisis Geográficos de los Sitios de Disposición Final (SDF). Criterios 
restrictivos. 

La Ley Provincial 13.055 y Resolución Nº128/04 de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Provincia de Santa Fe (Se puede consultar el texto 

completo en el sitio web de la provincia de Santa Fe: santafe.gov ar), definen las 

siguientes restricciones para la localización de un SDF: 

 Distancia mínima de 400 metros a rutas pavimentadas 

 Distancia mínima de aeropuertos de 3000 metros 

En el Consorcio “Los Quebrachales” se definieron 2 sitios posibles: SDF Vera 1 y SDF 

Vera 2. El sitio SDF Vera 2 cae en zona doblemente restrictiva, dentro del área de 

influencia de 400 m de rutas pavimentadas y de 3000 m de aeródromos. Por lo tanto, 

queda descartado. El Sitio SDF Vera 1, cae fuera de la zona de restricción por lo tanto 

es válido. Ver Figura V.3.8 

Para el Consorcio “9 de Julio” se definió un único sitio SDF Tostado. Dicho sitio cae en 

zona fuera de restricciones, entonces se considera como válido. Ver Figura V.3.9. 
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Figura V.3.8: Restricciones de los Sitios de Disposición Final (SDF) propuestos para el 
Consorcio “Los Quebrachales” 
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Figura V.3.9: Restricciones del Sitio de Disposición Final (SDF) propuesto para el 
Consorcio 9 de Julio 
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V.3.5. Evaluación del riesgo para la definición de Prioridad para la remediación de 
basurales existentes (BE). 

Con el objetivo de definir un orden de prioridad para la remediación de los BE, 

desde el punto de vista legal y ambiental, se definieron criterios de valoración, usando 

10 criterios que se listan y analizan a continuación. Los que luego fueron categorizadas 

según 3 escalas de valoración relativa del riesgo de 1,5 y 10, considerando 1 con poco 

riesgo y 10 con el máximo, y finalmente se sometieron a un análisis de peso, donde se 

asignó un peso a cada criterio, calculándose 2 índices globales que permite categorizar 

el riesgo de cada BE, lo que permite definir, cual deberá remediarse con mayor 

urgencia. 

V.3.5.1. Definición de criterios para la valoración del riesgo 

Se listan y analizan los criterios definidos para la valoración del riesgo. Algunas son la 

fusión de dos o más, de las cuales se elegirá siempre la que se encuentre en la peor 

situación. 

1. Residuos sólidos (RS) diarios actuales (tn/dia) 

2. Cercanías rutas pavimentadas  

3. Cercanías a   aeródromos 

4. Capacidad productiva 

5. Cercanía a límite urbanos/ vecinos 

6. Cercanía a Escuelas y Hospitales 

7. Cercanía a Ferrocarril/líneas de alta tensión/ acueducto 

8. Accesibilidad 

9. Distancia al nuevo SDF 

10. Profundidad nivel freático 

V.3.5.2. Valoración relativa del riesgo 

Considerando los criterios seleccionados, se generó una tabla de Valoración relativa 

de Riesgos, definiendo 3 escalas de valoración relativa del riesgo de 1,5 y 10, 

considerando 1 con poco riesgo y 10 con el máximo (ver tabla V.3.1.) 

Tabla V.3.1: Escala de valoración relativa del riesgo 

Escala de valoración relativa del riesgo Valor 

Bajo 1 

Medio 5 

Alto 10 
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A partir de esta tabla y la definición de los valores para cada criterio, se generó la tabla 

V.3.2 con la valoración relativa de riesgos. 

1. Residuos sólidos (RS) diarios actuales (tn/dia) 

A partir de la población de cada localidad según el censo del 2010, y considerando una 

Tasa diaria de basura de 0.65 kg/hab*dia, se obtuvo la cantidad de residuo sólido 

diarios que se genera actualmente en cada localidad. 

2. Cercanías rutas pavimentadas  

Se analizaron las distancias de los BE a las rutas pavimentadas, asignando la peor 

situación de riesgo (valor 10) a los criterios restrictivos de la Ley Provincial 13.055, 

distancia menor a 400 metros a rutas pavimentadas, la situación media (valor 5) para 

BE a distancias entre 400m y 1000m y de 1 para más de 1000m. 

En el SIG, se seleccionaron las rutas pavimentadas y se calcularon las distancias 

desde los BE hasta estas. 

3. Cercanías a   aeródromos 

Se analizaron las distancias de los BE a los aeródromos/aeropuertos, asignando la 

peor situación de riesgo (valor 10) a los criterios restrictivos de la Ley Provincial 13.055, 

distancia menor a 3000 m, la situación media (valor 5) para BE a distancias entre 

3000m y 5000m y de 1 para más de 5000m. 

En el SIG, se calcularon las distancias desde los BE a los aeródromos/aeropuertos. 

4. Capacidad productiva 

Se categorizaron en función de la Capacidad Productiva donde estaba situado el BE, 

como la peor situación a las de Capacidad Muy Baja, asignándole 10 a esta categoría, 

Capacidad Baja o Media Baja con 5 y Alta o Media Alta con 1. 

En el SIG, se evaluó en que tipo de capacidad productiva caía cada BE, analizando el 

mapa del INTA. 

5. Cercanía a límite urbanos/ vecinos 

Si bien no existen normas que regulen los siguientes casos, se establecieron distancias 

considerando la proliferación de vectores sanitarios, la diseminación de olores y/o 

gases tóxicos y humo. 

Se categorizaron según la distancia a límites urbanos y vecinos menos de 500 m como 

la más perjudicial (Valor 10) , entre 500m y 2000m la situación media (valor5) y más de 

2000m para la mejor situación. 
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En el SIG, se calcularon las distancias de cada BE a centros urbanos considerando los 

manzaneros de cada localidad y los vecinos próximos a partir del relevamiento de 

campo. 

6. Cercanía a Escuelas y Hospitales 

Con la misma consideración realizada para vecinos y limites urbanos, se categorizaron 

según la distancia mínima a las escuelas y centros de salud/hospitales, menos de 1000 

m como la más perjudicial (Valor 10) , entre 1000m y 2000m la situación media (valor5) 

y más de 2000m para la mejor situación. 

Se considera la situación más desfavorable de los 2 analizados. 

En el SIG, se calcularon las distancias de cada BE a escuelas, hospitales y centros de 

salud 

7. Cercanía a Ferrocarril/líneas de alta tensión/ acueducto 

Para el caso de obras lineales de infraestructura se definió con criterio propio una 

distancia de retiro, triplicando la distancia establecida como mínima para control de 

propagación horizontal de fuego (15 m) (artículo 11 de la Resolución Nº128/04). 

Se le asignando la peor situación de riesgo (valor 10) a distancia menor de 45m a 

Ferrocarril, líneas de alta tensión o acueducto, la situación media (valor 5) distancias 

entre 45m y 200m y de 1 para más de 200m. 

Se considera la situación más desfavorable de las 3 infraestructuras analizadas 

En el SIG, se calcularon las distancias de cada BE a las líneas de Ferrocarril/de alta 

tensión/ acueducto 

8. Accesibilidad 

Se consideró la accesibilidad al BE según el tipo del camino, sobre ruta pavimentadas 

que es la mejor situación valor 1, camino secundario donde se supone que hay algún 

mantenimiento valor 5 y cuando el acceso en por camino comunal valor 10, porque se 

supone es de tierra y con poco mantenimiento. 

En el SIG se determinó el tipo de camino de acceso al BE (Ruta pavimentada, Camino 

Secundario, Camino Comunal) 

9. Distancia al nuevo SDF 

Se consideró la distancia entre los BE y los posibles nuevos SDF 

Se le asignando la peor situación de riesgo (valor 10) a distancia mayores de 5000m, la 

situación media (valor 5) distancias entre 1000m y 5000m y de 1 para más de 5000m. 
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Con el SIG se calcularon las distancias del BE al Sitio Propuesto de DF 

10. Profundidad nivel freático 

Considerando el impacto que tiene un basural en las aguas subterráneas, que puede 

llegar a contaminarlas si estás se encuentran a poca profundidad, se consideró la 

profundidad a la que se encuentra el nivel freático en cada caso. 

Se le asignando la peor situación de riesgo (valor 10) a profundidades menores de 2m, 

la situación media (valor 5) distancias entre 2m y 5m y de 1 para más de 5m. 

La profundidad del nivel freático fue un dato relevado. 

A continuación, se presenta la tabla resumen de los rango y valores considerara en 

cada valoración para cada criterio. 

Tabla V.3.2: Valoración relativa de riesgos para cada criterio 

  
Parámetro / 
Criterio 

Valoración relativa de Riesgos 

Rango Valor Rango Valor Rango Valor 

1 
RS diarios actual 
(tn/dia) 

Menos de 
2Tn/día 

1 
De 2 a 

10Tn/día 
5 

Más de 
10Tn/día 

10 

2 
Cercanías rutas 
pavimentadas 

Más de 
1000m 

1 
Entre 400m y 

1000m 
5 

Menos de 
400m 

10 

3 
Cercanías 
aeródromos 

Más de 
5000m 

1 
Entre 3000m 

y 5000m 
5 

Menos de 
3000m 

10 

4 
Capacidad 
productiva 

Alta o Media 
Alta 

1 
 Media Baja o 

Baja 
5 Muy baja 10 

5 
Cercanía a límite 
urbanos/ vecinos 

Más de 
2000m 

1 
Entre 500m y 

2000m 
5 

Menos de 
500m 

10 

6 
Cercanía a 
Escuelas y 
Hospitales 

Más de 
2000m 

1 
Entre 1000m 

y 2000m 
5 

Menos de 
1000m 

10 

7 

Cercanía a 
Ferrocarril/líneas 
de alta tensión/ 
acueducto 

Más de 200m 1 
Entre 45m y 

200m 
5 

Menos de 
45m 

10 

8 Accesibilidad 
Rutas 

pavimentadas 
1 

Camino 
secundario 

5 
Camino 
comunal 

10 

9 
Distancia al nuevo 
SDF 

Menos de 
1000m 

1 
Entre 1000m 

y 5000m 
5 

Más de 
5000m 

10 

10 
Profundidad nivel 
freático 

Más de 5m 1 
Entre 2m y 

5m 
5 

Menos de 
2m 

10 
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Tabla V.3.3: Valoración para cada criterio de los BE del consorcio “9 de Julio” 

  
Criterio 

Tostado Pozo Borrado Villa Minetti San Bernardo Logroño 

Medida Valor Medida Valor Medida Valor Medida Valor Medida Valor 

RS diarios actual (tn/dia) 11 10 0,9 1 4,3 5 0,5 1 0,6 1 

Rutas Pavimentadas  560m 5 15000m 1 
Menos de 

400m 10 
Menos de 

400m 10 
2000m 

1 

Aerodromos o pistas de 
aterrizajes 

3500m 5 No hay 1 
Menos de 

3000m 10 
8500m 

1 
No hay 

1 

Capacidad Productiva Muy Baja 10 Media Alta 1 Media Alta 1 Baja 5 Baja 5 

Limites urbanos/vecinos 1400m 5 1500m 5 1100 m 5 1500 m 5 150m 10 

Escuelas  y Hospitales 1600m 5 1050m 5 2250m 1 1900 m 5 750 m 10 

Ferrocarril/ Línea Alta 
Tensión/ Acueductos 

Menos de 
45m 

10 1130m 1 2150m 
1 

No hay  
1 

100m 
5 

Accesibilidad CComunal 10 CComunal 10 CSecundario 5 RN 95 1 CComunal 10 

Distancia al nuevo SDF 4000m 5 50000m 10 82500m 10 73000m 10 32000m 10 

Profundidad de la napa 2 - 6m 5 2 - 6m 5 2 - 6m 5 2 - 6m 5 2 - 6m 5 
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Tabla V.3.4: Valoración para cada criterio de los BE del consorcio “Los Quebrachales” 

Criterio 
Vera Margarita Calchaqui Malabrigo La Gallareta Berna 

Medida Valor Medida Valor Medida Valor Medida Valor Medida Valor Medida Valor 

RS diarios actual (tn/dia) 14 10 2,9 5 7,7 5 5 5 2,1 5 0,7 1 

Rutas Pavimentadas 5200m 0 2900m 0 
Menos de 
400m 

10 7500m 0 650m 5 6800m 1 

Aerodromos o pistas de 
aterrizajes 

3600m 0 No hay 0 
Menos de 
3000m 

10 5800m 0 
Menos de 
3000m 

10 No hay 1 

Capacidad Productiva Baja 5 Muy Baja 10 Baja 5 
Media 
alta 

1 Baja 5 
Muy 
Baja 

10 

Limites urbanos/vecinos 250m 10 2900 m 1 100 m 10 2800m 1 700 m 5 5500m 1 

Escuelas y Hospitales 
Menos 
de 
1000m 

10 3500m 1 
Menos de 
1000m 

10 4000 1 2000m 1 5900m 1 

Ferrocarril/Líneas de alta 
tensión/ Acueductos 

1300m 1 1900m 1 
Menos de 
45m 

10 3200m 1 750 m 1 No hay 1 

Accesibilidad CSecun. 5 CSecun. 5 CCom. 10 CCom. 10 CCom 10 CCom 10 

Distancia al nuevo SDF 900 1 
mas de 
5000m 

10 
mas de 
5000 

10 
mas de 
5000 

10 
mas de 
5000 

10 
mas de 
5000 

10 

Profundidad de la napa 6 - 10m 1 1- 10m 10 2 - 6m 5 6-10m 1 6m 1 4-6m 5 
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V.3.5.3. Asignación de Pesos a cada criterio 

La asignación de pesos se realizó de manera que varíen entre 0,01 y 1, y la suma de 

los índices es igual a 1. 

Tabla V.3.5: Pesos asignado a cada criterio 

 

Criterio Peso 

1 RS diarios actual (tn/dia) 0,1 

2 Rutas Pavimentadas 0,15 

3 
Aeródromos o pistas de 

aterrizajes 
0,125 

4 Capacidad Productiva 0,2 

5 Limites urbanos/vecinos 0,1 

6 Escuelas y Hospitales 0,05 

7 
Ferrocarril/línea de alta 

tensión 
0,025 

8 Accesibilidad 0,025 

9 Distancia al nuevo RSU 0,025 

10 Profundidad del nivel freático 0,2 

  Total 1 

 

V.3.4. Índice de riesgo y escala de categorización  

A partir de la Valoración relativa de Riesgos que se realiza en cada BE, se puede 

calcular un índice global sin considerar y considerando los pesos asignados a cada 

criterio. 

Para el caso sin ponderación, como se consideraron 10 criterios, el Índice de riesgo I1 

se calculó con la fórmula 1, donde Vi es la valoración (1,5 o 10). 

𝐼1 =  𝑉𝑖

𝑖=10

𝑖=1

 

(1) 

Para el caso de utilizar la ponderación con los pesos, el Índice de riesgo I2 se calculó 

con la fórmula 2, donde Pi es el peso (variable entre 0,01 y 1). 
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𝐼2 =  (𝑉𝑖 ∗ 𝑃𝑖)

𝑖=10

𝑖=1

 

(2) 

En el caso del Índice I1 los valores varían entre 10 y 100 (más desfavorable) y para el 

Índice I2 los valores varían entre 1 y 10 (más desfavorable). 

En las tablas V.3.6 y V.3.7 se pueden observar las categorías definidas para cada uno 

de los Índices y la recomendación correspondiente. 

Tabla V.3.6: Categorías de riesgo según valores del índice I1 

Índice I1 (sin 
peso) Categorización Recomendación 

70 a 100 Riesgo Alto Clausura/ Remediación 

50 a 70 
Riesgo Moderado 

Alto 
Clausura/ Remediación 

30 a 50 
Riesgo Moderado 

Bajo 
Remediación/Reconversión 

10 a 30 Riesgo Bajo Remediación/Reconversión 

 

Tabla V.3.7: Categorías de riesgo según valores del índice I2 

Índice I2 (con 
peso) 

Categorización Recomendación 

7 a 10 Riesgo Alto Clausura/ Remediación 

5 a 7 
Riesgo Moderado 

Alto 
Clausura/ Remediación 

3 a 5 
Riesgo Moderado 

Bajo 
Remediación/Reconversión 

1 a 3 Riesgo Bajo Remediación/Reconversión 
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V.3.6. Resultados 

Como resultado se obtuvieron las tablas V.3.8 y 9, que contienen los valores de riego 

para cada BE y los índices obtenidos I1 e I2, para cada consorcio analizado. 

Tabla V.3.8: Índices de riesgo de los BE Consorcio “9 de Julio” 

 

Criterio Tostado 
Pozo 

Borrado 
Villa 

Minetti 
San 

Bernardo 
Logroño Peso 

1 
RS diarios 

actual (tn/dia) 
10 1 5 1 1 0,1 

2 
Rutas 

Pavimentadas 
5 1 10 10 1 0,15 

3 

Aerodromos o 
pistas de 

aterrizajes 
5 1 10 1 1 0,125 

4 
Capacidad 
Productiva 

10 1 1 5 5 0,2 

5 
Limites 

urbanos/vecinos 
5 5 5 5 10 0,1 

6 
Escuelas y 
Hospitales 

5 5 1 5 10 0,05 

7 
Ferrocarril/linea 
de alta tensión 

10 1 1 1 5 0,025 

8 Accesibilidad 10 10 5 1 10 0,025 

9 
Distancia al 
nuevo SDF 

5 10 10 10 10 0,025 

10 
Profundidad del 

nivel freático 
5 5 5 5 5 0,2 

 

Índice I1 70 40 53 44 58 

 

 

Categoría I1 RA RMB RMA RMB RMA 

 

 

Índice I2 6,75 2,9 5,4 4,775 4,5 

 

 

Categoría I2 RMA RB RMA RMB RMB 
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Tabla V.3.9: Índices de riesgo de los BE Consorcio “Los Quebrachales” 

 

Criterio Vera Margarita Calchaqui Malabrigo La Gallareta Berna Peso 

1 
RS diarios 
actual (tn/dia) 

10 5 5 5 5 1 0,1 

2 
Rutas 
Pavimentadas 

1 1 10 1 5 1 0,15 

3 

Aerodromos o 
pistas de 
aterrizajes 

1 1 10 1 10 1 0,125 

4 
Capacidad 
Productiva 

5 10 5 1 5 10 0,2 

5 

Limites 
urbanos/vecino
s 

10 1 10 1 5 1 0,1 

6 
Escuelas y 
Hospitales 

10 1 10 1 1 1 0,05 

7 

Ferrocarril/linea 
de alta 
tensión/Acuedu
ctos 

1 1 10 1 1 1 0,025 

8 Accesibilidad 5 5 10 10 10 10 0,025 

9 
Distancia al 
nuevo SDF 

1 10 10 10 10 10 0,025 

10 
Profundidad del 
nivel freático 

1 10 5 1 1 5 0,2 

 
Índice I1 45 45 85 32 53 41 

 

 

Categoría I1 RMB RMB RA RMB RMA RMB 
 

 
Índice I2 4,15 5,3 7,5 1,85 4,775 4,05 

 

 

Categoría I2 RMB RMA RA RB RMB RMB 
 

 

Para el caso del Consorcio “9 de Julio” el Basural Existente que tiene el mayor índice 

de riesgo es Tostado, ya sea I1 o I2, y el orden, según los valores de índice I2 es: Villa 

Minetti, San Bernardo, Logroño y Pozo Borrado por último. 

Para el caso del Consorcio “Los Quebrachales” el Basural Existente que tiene el mayor 

índice de riesgo es Calchaquí, ya sea I1 o I2, y el orden, según los valores de índice I2 

es: Margarita, La Gallareta, Vera, Berna y Malabrigo por último. 
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V.3.7. Mapas Temáticos 

Mapas Consorcio “9 de Julio” 

 

Figura V.3.10: Restricciones de la localidad de Tostado (Consorcio “9 de Julio”) 
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Figura V.3.11: Restricciones de la localidad de Pozo Borrado (Consorcio “9 de Julio”) 

 

Figura V.3.12: Restricciones de las localidades de Villa Minetti y San Bernardo 

(Consorcio “9 de Julio”) 
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Mapas Consorcio “Los Quebrachales” 

 

Figura V.3.13: Restricciones de las localidades de Vera y Malabrigo (Consorcio “Los 

Quebrachales”) 

 

Figura V.3.14: Restricciones de las localidades de Margarita y Calchaqui (Consorcio 

“Los Quebrachales”) 
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Figura V.3.15: Restricciones de las localidades de La Gallareta y Berna (Consorcio “Los 

Quebrachales”) 
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Mapas de la categorización según Índice I2 

 

Figura V.3.16: Categorización de las localidades de los Consorcios “9 de Julio” y “Los 

Quebrachales”, según el Índice I2 

 


